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Venecia, Antioquia, Calle 51 No. 50 - 34 frente al parque principal.   

E-mail: j01prmunicipalvenec@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL VENECIA - ANTIOQUIA 

Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2.023)  

  

Sustanciación    155 

Proceso  Ejecutivo Alimentos  

Demandante  Mercedes Rosa Moncada de Garcés (persona mayor)  

Demandado   Porfirio De Jesús Garcés Moncada y Jorge William 

Garcés Moncada  

Radicado  05861 40 89 001 2022 00076 00  

Asunto   Corre traslado incidente de nulidad    

  

En memorial que precede el señor Porfirio de Jesús Garcés Moncada, demandado en el presente 

proceso, interpone incidente de nulidad. Por lo anterior, se corre traslado a la parte contraria por 

el término de 3 días, para que haga las manifestaciones correspondientes si así lo considera, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 134 del C.G. del P. El escrito de nulidad puede ser 

consultado en el expediente digital del presente proceso.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

  
  

  

  

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

VENECIA - ANTIOQUIA  

Siendo las ocho de la mañana (8:00 A.M) se notifica a 

las partes la presente providencia por anotación en 

Estados No. 050 del 17/ 05/ 2023   
 

 Venecia (Ant.)   
__________________________________ 

NICOLÁS VÉLEZ GUERRERO 

Secretario  

  


